
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE TALCA 


MUNICIPALIDAD EMPEDRADO 

SECRETARIA MUNICIPAL 


AUTORIZA ASISTENCIA A CONGRESO 

7. 6 \!~~O 20\4 
EMPEDRADO, 

V S T O S: 

La invitación de la Asociación Chilena de 
Municipalidadas, Región del Maule, invitando a participar en Congreso Interregional de 
Finanzas Municipales. 

La Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo 
Municipal. 

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus modificaciones posteriores. 

DECRETO EXENTO N"____1l_5 ~1~ 5 __ 

1.- AUTORICESE al señor Gonzalo Tejos 
Pérez, Alcalde y a las funcionarias señora Viviana Malina Castillo, Jefe de 
Administración y Finanzas y señora Graciela Esplnoza Rodriguez, Tesorera 
Municipal, para que asistan al Primer Congreso Interregional de Finanzas Municipales, 
que se realizará en la comuna de Licantén durante los dias 27 al 30 de mayo del presente 
año. 

• 2. - Caneélese por parte del Departamento de 
Finanzas Municipal, los costos del Curso que ascienda a la suma de $ 245.000 
(doscientos cuarenta y cinco mil pesos), e impútese el gasto al 22-11-OO2-Q02 ' Cursos de 
Capacitación Municipal" y los cometidos funcionarios con derecho a viáticos, e impútese 
el gasto al 21-D1 -oo4-006 "Comisión de servicio en el Pais" del presupuesto municipal 
vigente. 

GTP/GSTI mis. 

TESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE 

ICIPAL 

DlSTRIBUCION 
1.- Depto. Finanzas 
2. - Carpeta Personal 
3.- Secretaria Municipal 
4.-Alcaldia 


